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1 .* No 86 Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

9 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su Im» 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase; al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Oociinieiilo Nacional de Identidad
Provisión ile tan importante Docu

mento en la provincia, obligxito- 
rio para tocias las personas d.e 
ambos sexos, desde 16 años en 
adelante. . ,
Con el fin de dar las máximas 

facilidades para su obtención, los 
Sres. Alcaldes .solicitarán del Equi
po de Soria, sito en los locales de 
la Comisaría del Cuerpo General 
de Policía, cuantos impresos de so
licitud precisen para ser cumpli
mentados por los vecinos de Ja lo
calidad. Terminadas las solicitudes 
con los datos de cada interesado y 

. cumplimentadas al dorso por la Al
caldía, pondrán nuevamente en, co
nocimiento del «.Equipo citado, el 
número de ellas y día más apro
piado para el desplazamiento de 
los ..fotógrafos y funcionarios del 
Equipo. ;, ■

Igualmente, pueden proveerse 
del Documento directamente en los 
lócales de esta Capital, presentan
do la instancia cumplimentada y la 
Tarjeta blanca de Abastecimientos, 
en un tiempo mínimo de tres mi
nutos. . •• • ■

f.OtilFRMO Db LA Nf CIOM

MINISTERIO DE TRABAJÓ

o r d e n  {Rectificadtí)
(Con tí n nación)

5.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación.

Art. 69. La obligación de cotizar a fa
vor de) Montepío por las Empresas y tra
bajadores en él encuadrados se inició en 
las fechas y con la cuantía que a conti- 

'nuación se señala:
1 .° Industrias del Vidrio, el 2 y el 1 por 

100 de los salarios, a cargo de la Empresa 
y los trabajadores, respectivamente, más 
el 50 por 100 del 1'50 por 100 del valor de' 
las ventas realizadas en cada ejercicio pol
las Empresas, a. partir del 1-de octubre 
de 1946.

2 .° Industrias de Cerámica, el 2 y el 1 
■oor 100 a cargo de la Empresa y los traba- 

cuotas de sus trabajadores o nq las ingre
sasen junto con sus aportaciones en. los 
plazos reglamentarios, el importe de las 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
exigible exclusivamente a la Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a los trabajado
res descuento alguno^ <

Art. 74. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que precep
tivamente debieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados del Montepío 
que. cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que sean devueltas las cuotas ingresadas, 
salvo, cuando con carácter general y refe 
ridoa un determinado sector o clase de 
asociados así lo ordene el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos' Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea, lo acuer 
de el Montepío o Mutualidad. Si el erró
neamente afiliado viniese en la obligación 
de pertenecer a otrá*ínstitución de Previ
sión Laboral, en lugar de acordarse la 
devolución de cuotas, se verificará el opor 
tuno traspaso de las mismas.

| Alt. 76. La afiliación maliciosa de quie
nes no reúnan las condiciones necesarias 
para la misma privará del derecho al re- 

1 integro de las cuotas satisfechas y a. la 
1 concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II
PRESUPUESTOS Y GASTOS x

Art. '77. De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos los 
conceptos se destinarán los fondos 
necesarios para garantizar las pSnsio 
nes que estos Estatutos conceden pa 
ra atender los auxilios y subsidios a 
sus derechohabientes y para el pago 
de los gastos de administración.

Art. 78. Lus gastos de representa 
cióu y administración de la Sede Gen 
tral del Montepío no excederán del 5 
por 100 de los ingresos que la Institu 
ción obtenga por todos los conceptos.

Asimismo se destinará separada 
mente ei 0‘50 por 100 para satisfacer 
el canon de tutela y servicio oficial 
legalmente establecido y el tanto por 
ciento que al Montepío corresponda 
aportar en proporción al montante de 
la cotización que en c^da provincia 
obtenga, para nutrir el presupuesto 
que, aprobado y administrado por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, se destinará al manteni 
miento de las Delegaciones provincia 
les.

Art. 79. A la Junta Rectora co 
nesponderá la confección y presenta 
ción a la Asamblea general del preau 

> jadores, respectivamente, a partir de 5 de 
| mayo de 1948.
I 3.° Industrias de Tejas y Ladrillos, el 
' 6 y el 3 por 100 a ciygo de la Empresa y 

los trabajadores, respectivamente,' a par-
1 tir del 1 de agosto de 1948.
| La actual cotización regulada en el ar

tículo anterior tiene vigencia para las In-
I dustrias llel Vidrio y Cerámica desde el 
í l.° de diciembre de 1950. '
| Art. 70. El haber o salario que ha de 

servir de base para la liquidación de las 
cuotas será, el que para las Mutualidades y 
Montepíos Laborales se determine en la 
legislación vigente. ■

Art. 71. Las liquidaciones e ingreso de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos men
suales. .

No obstante, la Junta Rectora podrá 
autorizar que sea trimestral la liquidación 
y pago de cuotas para aquellas Empresas 
que lo soliciten, siempre que reúnan ly.s * 
dos condiciones siguientes:

a) Tener habitualmente un número de 
productores fijos superior a cincuenta.

b') Que no hayan sido objeto de sanción 
por morosas. |

Art. 72. Los ingresos de cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos que a 
continuación se expresan:

a) ;En las cuentas corrientes o libretas 1 
de ahorro abiertas a nombre del Montepío • 
en las Cajas de Ahorro provinciales o j 
municipales y demás de carácter benéfico 
social. y

b) Cuando no exista Caja de Ahorro de 
la índole citada en las cercanías del cen
tro de trabajo de la Empresa ésta deberá 
ingresar las aportaciones en la cuenta co
rriente abierta a nombre del Montepío én 
la Entidad bancaria autorizada.

No producirán ■ efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en las 
Cajas de Ahorro benéfica sociales o Enti
dades bancarias expresamente autoriza- 
d^s. T

c) Los ingresos se realizarán dentro 
del mes siguiente al que la liquidación co
rresponda.

Las ^mpresas que conforme a lo dis 
puesto xen el artículo anterior efectúen 
sus ingresos trimestralmente, ló harán 
dentro de los meses de abril, julio, octu
bre y enero; cada ingreso corresponderá 
a la liquidación del trimestre anterior.

d) Los Ingresos se realizarán utilizan
do los modelos "y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 73. Las Empresas responderán en 
f todo caso ante el Montepío del pago de 
' las cuotas correspondientes a todos los 
! asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
: cuando aquéllas realicen el pago de los 
¡ salarios a cada interesado,, descontarán 
* las cuotas que les corresponda y que en 

unión de sus aportaciones deberán ser in- 
# gresadasen la forma que se determina en 

. el artículo anterior.
Cuando las Empresas no retuvieren las •

puesto de gastos e ingresos para cada 
ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero 
de cada año la Dirección del Montepío 
elevará al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales el censo técnico 
cerrado al 31 de diciembre anterior y 
el balance de saldos; también elevará 
el proyecto de presupuesto de gastos 
de administración.

A la vi»ta de los documentos ante
riores, )1 Servicio determinará' con 
forme a las disposiciones en vigor y a 
lo que estos Estatutos disponen, las 
reservas, fondos y amortizaciones a 
establecer. '

Recibidas las oportunas instrucción 
nos, la Junta Rectora confeccionará 
en el mes de febrero el proyecto de 
presupuesto definitivo, que someterá 
a la Asamblea general en unión del 
Balance y Memoria del ejercicio ante 
rior. ■ ' t

A los efectos anteriores, la Asam 
blea general deberá reunirse, si no 
existe causa suficiente que lo impida, 
en el mes de marzo de cada año.

■ CAPITULO III
DE LAS RESERVAS"

Art. 80. Las reservas técnicas del 
Montepío estarán constituidas eq la 
cuantía y forma que el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
determine e invertidas por el sistema 
y orden de preferencia que establez 
can las disposiciones legales vigentes.

Art. 81. Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán las siguien 
tes reservas:

■ a-) «Reservas para prestaciones
concedidas y obligaciones pendientes 
de pago», que serán equivalentes a 
las cantidades pendientes de liquida 
ción al finalizar cada ejercicio.

b) «Reservas matemáticas». Para 
garantizar las pensiones a todos les 
jubilados o jubilables, viudas, huérfa 
nos, inválidos o enfermos. Estas re 
servas serán equivalentes al capital 
que garantice técnicamente al 3‘50 
por 100 de interés anual dichas pros 
taciorfes.

c) «Reservas de seguridad». Para 
garantizar en parte las prestaciontiB 
a los productores en activo. Estarán 
constituidas por la diferencia existen* 
te entre la siniestralidad prevista y la
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real; su importe máximo será revisa pués de constituir las reservas y fon 
ble, siendo en principio el 100 por 100 dos que se especifican en los articu 
de los riesgos anuales previstos para I los anteriores, se destinarán a los fi 
todas las prestaciones, excepto la de I nes que determine el Servicio de Mu 
jubilación, que se cifra én los valores I tualidades y Montepíos Laborales, a 
de cobertura de las cinco edades ma I propuesta de la Junta Rectora.
yores no jubilables. I CAPITULO IV

a) «Pondo de estabilización». Para Iregularizar las fluctuaciones de la co- I . AH i m '
tización en períodos de crisis econó La Sede Centra del Mon

n innia ti ü  4. ' . , I tePf° organizará su contabilidad por
mica o incidentales. Estará constituí-I Qi ... , .. „, I 0* sistema de partida doble, desarrodo por los sobrantes de las reservas de I lUr.a i„ , • • i-.«RPiiriHArt v m Modela en loe siguientes libros:seguridad y el 0'50 del total de la
cotización. •

e) «Fondo de reaseguro». Se cons I 
tituirá con el 5 por 100 de la cotiza 
ción, a fin de que la Caja de Coordina I 
ción y Compensación cubra los excé' I 
sos y. diferencias de riesgos que se I 
determinen.

a) 
b) 
c.) 

ces.
rf)
e)

Libro Diario.
Libro Mayor.
Libro de Inventarios y Balan

Libro de movimiento de Caja. 
Libro de cuentas corrientes con

las Delegaciones.

d) Ser socio activo del Montepío. 
■ Art. 92. También tendrán derecho 
a pensión por jubilación al cumplir 
los sesenta y cinco años de edad:

l .° Los pensionistas ¿el Montepío 
por Larga enfermedad. .

2 .° Los incapacitados por acciden 
te de trabajo o enfermedad profesio 
nal indemnizable.

En ambos casos el beneficiario de 
berá reunir los requisitos de los apar 
tados 6) c) y á) del artículo anterior 
al tiempo de cesar en el trabajo acti 
vo por causa del accidente o enferme 
dad, y no le será computado el tiem 
po transcurrido desde aquel momento 
para determinar la cuantía de la pen 
sión.

Art. 93. La cuantía de esta pen i

te Título a los derechohabientes de 
los pensionistas del Montepío.

CAPITULO III

PENSION POR INVALIDEZ

Art. 96. El Montepío concederá 
I pensión vitalicia por invalidez a los 
I socios beneficiarios que quedasen iu 
| capacitados absoluta y permanente 
i mente para todo trabajo, una vez da 
| dos de alta médica, y con los requisi 
I tos y limitaciones que se establecen 
I en este capítulo.

En caso de incapacidad indemniza 
I ble según la legislación de Accidentes 
I y Enfermedades profesionales, el inca 
I pacitado tendrá el derecho consignádo 
I eh el artículo 101.

f) Libro de cuentas corrientes de I 8’ón será la que resulte de aplicar al I Art. 97. No tendrán derecho a 
Tesorería. I sueldo regulador del socio beneficia I pensión por Invalidez aquellos asocia

g) Libro de cuentas técnicas. I rio eI porcentaje qhe corresponda I dos que hubieran adquirido imposibi
/¿ ) Registro de Valores y Reservas. I con arreglo a su antigüedad laboral y I Hdad física de trabajo por causas que
i) Otros libros que la práctica ha I Períodos de cotización al Montepío, | la Junta Rectora estime voluntarias,

ga necesarios. según la siguiente escala: I Art. 98. Se concederá la pensión
Art. 88. Las Delegaciones Provin I *oa 10 año8 d0 antigüedad, el 20 I por Invalidez al socio beneficiario que

ciales organizarán su contabilidad ofi I Por 100 del salario regulador. . I al tiempo de cesar en su trabajo re
cial por el mismo sistema que el de la I ^°8 anos, el 40 por 100. I uniera los siguientes requisitos:
Sede Central, y será común a todas I 1°8 ’^O anos, el 50 por 100. I «) Ser socio activo.
las Instituciones que las Delegaciones I A los 40 años, el 60 por 100; y • I Tener una antigüedad mínima 
representen. I A los 50 años, el 70 por 100, I de cinco años en la prestación de sus

TITUIjO F I Ia antigüedad laboral, acredita I servicios por cuenta ajena.
PrestacioHe* ' da P°r el aoci° beneficiario hallare c) Tener cubierto el período míni

CAPITULO PRIMERO ' comprendida entre dos de los períodos mo de cotización que se preceptúa en 
d e sus ci a s r T ; establecidos anteriormente, se aplica ei artículo 140 de estos Estatutos.

L bUH LLAbLS I rá el tanto por ciento que corresponda I m ,
Art. 89. El Montepío concederá a I al período inferior incrementado pro I i , ¿ J1 86 conce er .e8ta pen8,bn

inmuebles se hará constar la necesi I sus beneficiarios las prestaciones que I porcionalmente por cada año comple I . aaocla 0 4U0 quedare invalido sien
dad del cumplimiento de tal requisito; I se enumeran a continuación, siempre I tonque excediere de aquel período. I PenB,onista del MontePlo por Lar
igualmente se hará constar tal cir i que concurran las circunstancias y se | El tanto por ciento que corresponda I ?rm6 a y reuniere 109 requisi
cunstancia en la inscripción del ip I cumplan los requisitos establecidos I aplicar, conforme a la antigüedad la I f3 6 09 apartados ó) y c) al tiempo
mueble en el Registro de la Propie I en Iq b presentes Estatutos. I boral del asociado, será, a su vez, in I 6 ^eSar 6n 61 trabaj° activo Por cau
dad. ' I Pensión por Jubilación. crementado en un 1 por .100 por cada I San 6 8a ^r™edad' .

Art. 84. En el caso de que sel Pensión de Invalidez. año de cotización, sin que pueda ex L uan ° aiI)valldez de.1 asociado se
acuerde la creaciónlde una obra As ís I Pensión de Viudedad. I ceder del 5 por 100, que corresponde I a.ya PI.0 yC1 ° p°r acci eat® 0 hecho
tencial o Institución que suponga in I Pensión de Orfandad. M I rá a los asociados que hubiesen coti MU Z e, ec°^aP°c,,l eonce ,
versiones permanentes, no se podrá I Auxilio en favor de los padres. I zado durante cinco o más años. . ' I peaai ‘n e nva 1 ez 810 que estén
ejecutar dicho acuerdo sin la autori I Pensión por Larga enfermedad, Art. 94. La pensión de Jubilación I v°cotdación Titmnrp 
zación expresa del Ministerio de Tra Premio por matrimonio. podrá ser solicitada con una antela I asociado ten»a efectuada la cotiATió
bajo, el cual previamente estudiará I Auxilio por defunción. • I c¡ón máxima de tres meses a la fecha I anterior a lafecha del hecho causa t
la posible coordinación que pueda I Asistencia sanitariat , I en que el asociado desee disfrutarla. I . . nn T e*
exiBtir en proyectos análogos de otros Art guando le Permitan las Caao de collcedidil la ¡ón n0 Art. 99 La cuantía de la pensión 
organismos o Instituciones. d.spon.bU.dades del fondo a que se oducir¿ gu8 el6ct0a haBta ’ e| P<>r Invalidez sera igual a la que co

Art. 85 El Montepío constituirá reñere el artlcu10 85> la Institución productor preaente el certifleado de "e8Pondetía P°r Jnb,lación al asocia
en cada ejercicio un fondo para pres P»drá conceder prestaciones extrare- baja deflaitiVa en sua servic¡08 [0 d° al tiempo de cesaren el trabajo
taciones extrarreglamentárias, forma glamentanas a aquellas personas que 8¡onaIe8. K aot'vo por cuenta ajena, con un míni
do con el 2 por 100 de la cotización- vinculadas a las profesiones que en ArL g5> La p6na¡ón de jab¡lac¡6n “>o del 50 por 100 del salario regula
obtenida en el ejercicio anterior. I caadra el Montepío, no puedan hacer j gerá incompatible con todo’ trabajo I °? , , P A J

Dicho fondo se distribuirá en la si 6 ect,v09 9US derech°8 P°r atarles lemunerado por eU6nta a.jana aaIv0 A los solos efectos de poder deter 
guíente forma: alSuna condición o requisito, oque pr68tadoa en laa actividad68 ™™ar*a c“antla de la Pensión, se

«) El 50 por 100 para atender los 8ufran Hna desgracia o necesidad apre ¡cola pecuar¡a. . considerará que el asociado cuenta
cases en que se prolongue la percep mia“te 1ue n0 e™810116 derecho a pres Loa jub¡lado8 pensionistas que vol- T ““n ant,gÜedad de diez 11,108 cuan 
ción de la Pensión de Larga Enfer tac,ún con arreglo a los presentes Es vieran a trabajar por cuenta ajena de- n° asta c,tra la hu
medad, con arreglo a lo que se dispo I tatutoa' ' I jarán de percibir su pensión. A estos I b'0re aCredltad°'
ne en el artículo 121 de estos Estatu I ' CAPITULO II I efectos deberán dar cuenta al Monte I ArL La Pensión P°r ínvali
tos. I PENSION d e JUBILACION , I pío; si así no lo hicieren, serán san I dez quedará anulada si el beneficiario

6) El otro 50 por 1Ó0 para presta I Art. 91. Tendrán derecho a una I cionados con la pérdida de la pensión, I de Ia ,nl*sma rec°hrara las condicio^
ciones extrarreglamentarias, distri I pensión vitalicia por jubilación los so I y estarán obligados a devolver las I nes ^9*caa suficientes para realizar
buido de esta forma: las tres cuartas I cios beneficiarios que al cesar en el I cantidades indebidamente cobradas. | trabaÍ° activo P°r cuenta ajena o
partes del importe procedente de ca I servicio activo de las Empresas, re I Al cesar nuevamente, en el trabajo, I cuando no cumpliera con exactitud
da provincia, a disposición de la res I únan las condiciones siguientes: I el Montepío restablecerá la pensión I la8 Preacripciones facultativas de les
pectiva Comisión provincial; la otra I a) Haber cumplido sesénta y cin I que venían percibiendo, sin que ésta I Médicos de la Institución,
cuarta parte, a disposición de los Or I co años de edad. I pueda sufrir variaciones por razón de I Montepío revisará periódiqamen
ganos de Gobierno nacionales. I ' 6) Tener una antigüedad mínima I los trabajos prestados después de su I te Ioa exPediente8 y 80 reserva él de1

Al finalizar cada ejercicio, el saldo i de diez años en la prestación de sus I concesión. ' I r0Ch° de reconocimienco médico siem
del fondo de prestaciones extrarregla I servicios pdr cuenta ajena. ■ I El fallecimiento del productor en la I pre ^ue Io e8time conveniente, 
mentarías incrementará el fondo del I c) Tener cubierto el período míni I situación regulada en el párrafo se-I ' (Se continuará)
siguiente ejercicio. I mo de cotización que se preceptúa en I gundo no privará a sus familiares de I

Art. 82.. Las reservas comprendí 
das en los apartados 6) y c) del articu 
lo anterior estarán constituidas por los 
valores mobiliarios que determine y 
apruebe el Ministerio de Trabajo, y 
serán depositados én el Banco de Es 
paña, a disposición conjunta del Mi 
nisterio y de la Institución, pudiendo 
destinarse únicamente al fin para el 
que fueron calculadas y depositadas,

Art. 83. Todo acto de disposición 
que se realice sobre los bienes, inmue 
bles de propiedad de la Entidad, de 
berá ser autorizado expresamente por 
el Ministerio de Trabajo. A estos efec 
tos, en la- escritura pública que .se 
otorgue para la adquisición de dichos

Art. 8G, Les excedentes libres, dea * el artículo 140 de estos Estatutos. los derechos concedidos en el presen Imprenta provincial.
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